
COMPONENTES DEL MODELO DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD EXTUTELADA

El Modelo se encuentra fundamentado en la Teoría del Cambio; es un modelo lógico que parte de un problema 
identificado para resolverlo, cambiar la situación y conseguir un impacto social.

“Personas jóvenes extuteladas, en gran porcentaje migrantes, que carecen de recursos 
personales, sociales y materiales para una vida autónoma en condiciones dignas”.

El objetivo de impacto a través del Modelo, es conseguir que:

“La persona joven sea capaz de vivir con autonomía, cuente con las habilidades para ha-
cerlo, cuente con la experiencia, con una red de apoyo social y disponga de unos ingresos 
para mantenerse”.

Para provocar ese cambio, hay unas premisas subyacentes: 

¿CUÁLES SON LAS CONDICIONES PREVIAS NECESARIAS PARA EL PROCESO?

Acogida, evaluación e informe. El proceso de acogida tiene que servir para escuchar, evaluar y emitir 
un informe que será una eficaz herramienta de trabajo para los equipos educativos que van a tratar esa 
persona. 

Profesionales adecuadamente formados, polivalentes, con alta empatía para superar dificultades de 
comunicación, y con las ideas claras sobre su función y los límites de esta. La exigencia emocional de este 
trabajo es alta y el posible riesgo de renunciar a seguir desarrollando la labor en este ámbito también.

Estabilidad de las políticas públicas. La estabilidad de la colaboración entre las administraciones y las 
entidades sociales es un factor crítico para asegurar una atención a medio plazo, con criterios consistentes. 

Reconocimiento de las entidades sociales como expertas. La posición de las entidades sociales, 
algunas de ellas con experiencia de atención más extensa que las administraciones, facilita tener una 
visión muy completa de las problemáticas de atención a la juventud extutelada. El reconocimiento de esa 
experiencia, del “saber hacer”, está en la base de la colaboración eficaz entre administraciones y sector 
social.

NECESITAMOS UNOS RECURSOS Y ACTORES CLAVE

Hay cuatro actores clave en el modelo de atención, y cada uno de ellos aporta valor complementario para el proceso. 

Requiere de la cooperación de las 
administraciones públicas, las enti-
dades de acción social y el sector 
privado. Ninguno de estos acto-
res en solitario puede resolver 
el problema, dada su magni-
tud y complejidad.

El modelo de atención debe adap-
tarse a las capacidades de la 
persona joven, su compromiso 
y su expectativa vital.

Hay tres necesidades humanas 
que hay que cubrir para lograr el 
impacto en las condiciones de vida 
dignas para la persona extutelada 
vivienda, apoyo personal y ca-
pacitación.

Administraciones 
públicas, 

son las responsables 
de cuidar del bienestar 
de la ciudadanía, y en 
el caso de las personas 
extuteladas, por su con-
dición de vulnerabilidad, 

con mayor razón. 

Entidades sociales, 
están inspiradas en la 

vocación de servicio a la 
persona, por encima de 

otros intereses.

Empresas, 
pueden ofrecer su 

sensibilidad acerca de 
la problemática de la 
juventud extutelada y 

facilidades para permitir 
una experiencia en el 

mundo laboral real, me-
diante prácticas u otros 

mecanismos. 

Medios de 
comunicación, 

están orientados a infor-
mar, la información debe 
ser rigurosa, precisa y 

contextualizada. 
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RECETA PARA EL CAMBIO

Tres ingredientes para el cambio

Vivienda: garantizar un recurso transitorio que se adapte en cada momento a las circunstancias de la 
persona extutelada. La salida de la vivienda será para acceder a otros recursos, residencia, piso de auto-
nomía, de emancipación, u otro tipo de vivienda, sea compartida, en pareja, o en familia.

Apoyo personal: garantizar un cuidado de la salud socioemocional, asesoramiento y acompañamiento 
en cuestiones jurídicas, apoyo económico y una red social de apoyo. 

Capacitación: promover itinerarios formativos adaptados a los diferentes perfiles, capacidades e inte-
reses y con práctica laboral.

Y ADEMÁS ES NECESARIO QUE PRESTEMOS ATENCIÓN A LA ACCIÓN POLÍTICA Y SOCIAL 

Hay unas barreras para su plena inclusión social que requieren una acción en el plano político y social, y nos referi-
mos a barreras de tipo administrativo, legislativo y de consideración social de la condición de extutelado.
Provocar cambios en esos planos debe ser una tarea ineludible como Federación:

    Función de lobby para FEPA y en representación de las entidades miembro.

    Acciones de sensibilización. 

    Alianza con otros actores: sindicatos, universidad, patronales...

    Validación de políticas públicas mediante estudios longitudinales de impacto. 

 BENEFICIOS A CORTO PLAZO

En el proceso hacia una situación de vida autónoma digna hay resultados intermedios que suponen progresos posi-
tivos y que deben plantearse como hitos en el camino. Los principales son:

Las personas jóvenes extuteladas son conscientes que pueden mejorar su calidad de vida.

· Mejora en hábitos de higiene y alimentación.

· Mejora en dominio lingüístico.

· Mejora en disciplina personal.

· Reducción de consumos cuando los haya.

· Mejora en el uso del ocio y el tiempo libre. 

· Desarrollo de habilidades prácticas para la vida cotidiana.

Las personas jóvenes extuteladas poseen las competencias y capacidades y recursos para 
insertarse en el mundo laboral.

· Confianza en las propias capacidades.

· Actitud proactiva: asumir el control del propio proceso.

· Contar con documentación: NIE, pasaporte, etc.

Las personas jóvenes extuteladas pertenecen a una red social cercana

· Refuerzo o creación de red social y referentes
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SEÑAS DE IDENTIDAD

La Federación de Entidades con Proyectos y Pisos Asistidos – FEPA es una organización de segundo nivel 
que aglutina más de 60 entidades que desarrollan proyectos que dan respuesta a las necesidades de la juventud 
tutelada, extutelada y/o sin apoyo familiar, en nuestro país.

Entendemos que forma parte de nuestra Misión el diseño del Modelo desarrollado, que garantiza el éxito de las 
personas jóvenes extuteladas y se encuentra alineado con uno de los ejes del Plan Estratégico de la Federación, el 
Eje 2 Conocimiento, “Generar y difundir conocimiento significativo sobre la realidad de jóvenes sin apoyo familiar, 
especialmente tutelados/as y extutelados/as y las especificidades y el valor de los servicios de emancipación”. 
      

¿POR QUÉ QUEREMOS UN MODELO DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD EXTUTELADA?

La sociedad española atraviesa profundos cambios sociopolíticos y cuenta con un entorno cambiante también en los 
ámbitos educativo y laboral. Esta realidad hace que el proceso de emancipación de la juventud y, especialmente, las 
personas jóvenes extuteladas se enfrenten a mayores retos. Estos retos nos obligan a estar en continua reflexión - 
acción - reflexión, generando conocimiento y modelizando la forma de HACER. 

Por esta razón, desde FEPA, y en base a una trayectoria de más de 20 años de trabajo hemos diseñado un Modelo 
de atención a la juventud extutelado de calidad y de profesionalización. Lo hemos hecho desde una mirada integral 
a través de itinerarios personalizados, acompañándoles en función de sus propias capacidades y perfiles para su 
inclusión social activa.

Es un Modelo vivo y dinámico que se adapta a las necesidades cambiantes del momento, mirando al futuro defi-
niendo escenarios con todos los actores claves, administraciones públicas, medios de comunicación y empresas, y 
contando en todo momento con las personas jóvenes como agentes de cambio social.  

Es de destacar como elemento clave, la participación de todas las entidades federadas tanto en el diagnóstico como 
en la elaboración del Modelo. La opción por esta metodología participativa es símbolo del grado de madurez de la 
Federación y lo hemos vivido como una experiencia muy enriquecedora que ha contado con la voz, la implicación y 
el compromiso de todas las personas que trabajamos en ella. A su vez, nos ha ayudado a imaginar soluciones a los 
problemas identificados, construyendo un Modelo innovador y de calidad para la juventud extutelada en España.

Misión 
Fomentar la autonomía e igual-
dad de oportunidades de la ju-
ventud sin apoyo familiar en 
proceso de emancipación, espe-
cialmente de los/las tutelados/os 
y extutelados/as. Esta misión se 
realiza a través de la participa-
ción activa de las entidades que 
los/las atienden.

Visión
Entidad e interlocutor de re-
ferencia en torno a la realidad 
y los retos de la juventud sin 
apoyo familiar en procesos de 
emancipación. Las entidades 
miembros de FEPA participan 
activamente en la consecución 
de la misión de la Federación, 
trabajan con criterios comunes, 
generando y fomentando el 
aprendizaje muto.

Valores
Se asumen los valores de las 
entidades de iniciativa social 
sin ánimo de lucro, de interés 
general y de economía social, 
especialmente en relación a la 
participación, la transparencia, 
la sostenibilidad y la eficiencia 
en la gestión de los recursos. 
Se priorizan como específicos la 
confianza mutua, el compromiso 
con la juventud y de la juventud 
en su propio desarrollo, la parti-
cipación activa, el aprendizaje y 
el trabajo en red y el respeto a 
la diversidad. 

El paso del Sistema de Protección a la vida autónoma supone cambios importantes. Es un momento crítico y vul-
nerable, que si se hace sin transición puede conllevar un itinerario hacia la exclusión social. Desde nuestro Modelo, 
establecemos una transición segura desde el Sistema de Protección a la Autonomía y Emancipación. Para ello, la 
transición entre ambos sistemas se debe cuidar, con el fin que la persona joven la viva como un crecimiento perso-
nal, deseado y con satisfacción a la vez que se siente continuamente acompañada. Estas fases no se dan aislada-
mente, juntas conforman elementos claves del Modelo de atención a la juventud extutelada. 

El Modelo apuesta por la Emancipación de cada 
persona joven y su participación en la socie-
dad. Para ello fijamos nuestra intención en ele-
mentos claves para generar el cambio: la vivien-
da como elemento estructural a partir del cual se 
desarrollan otros apoyos que permiten el proceso 
de emancipación. La orientación e información 
en ámbitos diversos, el apoyo económico, el 
apoyo socioeducativo, el apoyo laboral, en-
tre otros, son también parte fundamental de los 
servicios y recursos ofrecidos. Todos ellos garan-
tizan la Emancipación de cada persona joven y su 
participación en la sociedad.

ANTES DE SEGUIR AVANZANDO … 
¿CUÁLES SON LAS APORTACIONES INTANGIBLES DE LAS ENTIDADES SOCIALES?

 

Visión integral 
de la persona y sus 
circunstancias.

Acompañamiento 
educativo, personal 
y social, transversal 
a lo largo de todas las 
acciones y recursos.

Protagonismo de 
cada persona joven en 
su propio proceso de 
cambio.

Transmisión 
de valores 
democráticos e 
igualitarios.  


